
Guayaquitr, 26 de Abril del 2Ol7

Señor
ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO
Representanre Legal de la coMPAÑÍA DE StrRVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO
EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente.-

lje mi consideración:

El cedente señor ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cédula N'.17118L2733,
por meclio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a
favor del señor CESAR ANTONIO ALVARADO NAVARRO con cédula N'. 0918247248,
DOS (2), acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de
América, que poseo en el capital social de 1a COMPAÑÍA DE SBRVICIO DE
TRANSPORTtr ALTtrRNATIVO EN TRiCIMOTOS TRANSAZANZA S.A., así como torlos
los clerechos v obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidael del cedente 1'- cesionario es: ecuatoriana.

Por 1o expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales,
sirvase registrar la presente transl-erencia en el libro de acciones y accionistas de la
compañÍa, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la
Superintendencia de CompañÍas.

de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

c.c. N". 1711872733
CEDtrNTE

c.c. N". o918247'.248
CESIONARIO

DO NAVARRO

)Yg L. PAZMIÑO REZABALA
c.c. N".0924353971
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Guayaquil,26 de Abril riel 2A17

Señor
ANGEL FABRiCIO AZANZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAÑÍA Dtr SERVICIO DE TRANSPORTE AIÍERNATIVO
BN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente.-

De mi consideración:

El cedente señor ANGEL FAIIRICIO AT,LNZA CASTILLO con cédula N".1711812733,
por meclio rte la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a
favor dei señor PPDRO RtrYNALDO BAQUtr CtrDEÑO con cédula N". 1308525714,
DOS (2), acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Uniclos de
América, que poseo en el capital social de la COMPAñÍA DB SBRVICIO DE
TRANSPORTE ALTERNATIVO BN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A., asi como todos
los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtucl de las disposiciones legales,
sirvase registran- la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la
compaiía, emitir el nuevo titulo correspondiente ¡r comunicar de este particular a ia
Superintendencia de Compañías.

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

c.c. N". 1308525714
CtrSIONARIOCtrDtrNTE

c.c. N'.0q2435397t
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Guayaquil, '26 de Abril del 2017

Señor
ANGEL FABRICIO AZLNZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAÑÍA DB SBRVICIO Dtr TRANSPORTE ALTERNATIVO
EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente--

De mi consideracíón:

El ceclente señor ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cédula N".1711812733,
por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a
favor del señor.IOSE ROGtrR BENNEI*I PERtrA con cérlula N'. 0801408154, DOS {2),
acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cie los trstados Unidos de América,
que poseo en el capit-a1 social de la COMPAñIA DE SERVICIO DE TRANSPORI'tr
ALTtrRNATM EN TRICIMOTOS TRANSAZANZ/\ S.A., asi como torlos los derechos y
obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del ceclente ,v cesionario es: ecuatoriana.

Por 1o expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales,
síwase registrar la presente transferencia en el libro cie acciones y accionistas de la
companía, emitir el nuevo tÍttrlo correspondiente y comunicar- de este parücular a 1a
Superintendencia de CompañÍas.

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

JOSE R. BENNETT PtrREA
c.c" N'. o8o1408154

CtrSIONARIO
c.c. N". 1711812

CtrDtrNTE

MIÑO REZABALA
c.c. N".0924353971
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Guayaquil,26 de Abril del 2017

Señor
ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAñÍA DE SBRVICIO DE TRANSpORTT ALTERNATIVO
EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente .-

De mi consideración:

El cedente señor ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cédula N'.lZt LBL2TJ3,
por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el dia de hoy, he cedido a
lavor del señor EUGBNIO PRIMITIVO BRIONtrS ALAVA con cédula N". 1306745835,
DOS {2), acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos de
América, quf poseo en el capital social de la COMPAñÍA Dtr StrRVICIO DE
TRANSPORTtr ALTtrRNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A., así como todos
los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La naciona-lidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal. en virtud de 1as disposiciones legales,
sírvase registrar la presente transferencia en el libro cle acciones ¡r accionistas de la
compania, emitir el nuevo titulo correspondiente y comunicar de este particular a la
Superintendencia de Compañías.

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

c.c. N". 1306745835
CBSIONARIO

IO P. BRIONES ALAVA

c.c. N".0924353971
REZABALA
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Guayaquil,19de Junio del 2017

Señor
ANGtrL FABRICIO AT,ANZA CASTILLO
Representante Legai cie ia COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTtrRNATIVO
trN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente .-

De mi consideración:

trl ceciente señ.or: ANGBL FABRICIO AZANZA CASTII,LO con cédula N",1711812733. por
medio de la presente, pongo eri su conocirniento que ei dÍa de iroy, he cedirlo a favnr de
CRISTHIAN FBRNANDO DIAZ, ARiAS con cédula N"0926431677 DOS (2) acciones
ordinarias y nominativas rle UN DéLAR de los Estados Uniclos de América, que poseo
en el capital social cle la coMPAÑiA Dtr StrRVICIO DE TRANSPORTE ALTtrRNAT'IVO EN
TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.4., así como todos los derechos y obligaciones que cfe
ellas emanan"

La nacionalidad clel cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales,
sírvase registrar la presente transferencia en el 1it¡ro de acciones -v* accionistas de la
ccmpañia, emitir ei nuevo titurlo corresponcliente y comnnicar de este particular a 1a
Snperintenclencia de Compaáias.

Como constancia de su aprobación, firrnamos en unión de acto, cedente v cesionario.

CRISTHIAN F. DIAZ ARIAS
cc. N".0926431677

CESIONARIO

cc. N'"0924353971

trL F-'AZANZA C

MIÑO RtrZABA].A

l' I J

cc. N".171181
CtrDtrNTtr
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Guayaquil, 26 d.e Abril del 2OL7

Señor
ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAÑIA Dtr SERVICIO DE TRANSPORTtr ALTtrRNATIVO
EN TRICiMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente.-

De mi consideración:

trl cedente señor ANGEL FABRICIO LZANZA CASTILLO con cédula N".1711812733,
por medio de la presente, pcrngo en su con«¡cimiento que el día de hoy, he cedirlo a
favor de la señora LUISA MARIANA FIGUtrROA SALDARRIAGA con cédula No.
L3O4432733, DOS {2}, acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estatlos
IJnidos de América, que poseo en el capital social de la COMPAÑÍA DB SERVICIO Dtr
TRANSPORTtr ALTERNATIVO IIN TRICIMOTOS TRANSAZANZ,A S.A., asi como todc¡s
los clerechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacíonalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales,
sirvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la
cotnpañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar cle este parücular a la
Superintendencia de Compañías.

Como constancia de aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

N". 171181
CEDtrNTtr

c.c. Nr".0924353971

óó
UEROA

N'. 1304432733
CESIONARIA

REZABALA
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Guayaquil, 26 de Abril del 2017

Señor.

ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO

Representante Legalde la coMPaÑÍa oe sERvtcto DE TRANspoRTE ALTERNATtvo EN

TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.

Presente.

De miconsideración:

El cedente señor ANGEL FABRICIO AZ.ANZA CASTILLO con cedula N: 171,18!2733, por medio de
la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a favor del señor ANTHONY
MICHEL GARCIA ZAMBRANO con cedula N: 1726454L90, DOS (2), acciones ordinarias y

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, que poseo en el capital social de
la coMPAÑíl or rnR¡¡sPoRTE ALTERNATIvo EN TRtclMoros TRANSAzANZA s.A. así como
todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, ernitir el
nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia de
Compañías.

de su aprobación. firmarnos en unión de acto, cedente y cesionaria,

C.C, N: 1771872733

CEDENTE

ANTHONY M. GARCIA ZAMBRANO

C.C. N: L72645419O

CESIONARIO

GLADYS L. PAZMIÑO REZABALA

C.C. N: A92435397L

ANGEL F.
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Guayaquil , 26 de Abril del 2ALT

Señor
ANGtrL FABRICIO AT"ANZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE SERVICIO Dtr TRANSPORTT ALTERNATIVO
EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente--

De mi consideración:

El cedente señor ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cédula N".1711812733,
por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy. he cedido a
favor del señor YOMAR ALFRBDO GARCIA ZAMBRANO con cédula N'. 130639A443,
DOS {2}, acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Esta<los IJnidos de
América, que poseo en el capital social de la COMPAñiA DE SBRVICIO DE
TRANSPORTtr ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A., así como todos
los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedelrte y cesionario es: ecuatoriana.

For lo expuesto, señor Representante Legal, en virtucl de las disposiciones legales,
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones )' accionistas de la
compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar cle este particular a la
Superintendencia de Compañias.

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cerlente y cesionario.

c.c, N". 1306390443
CESIONARIO

PAZMIÑO RtrZABALA
c.c. N".0924353977

R A. GARCIA ZAMBRANO

CEDtrNTE
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Guayaquil, 26 de Abril del 2OL7

Señor
ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE SBRVICiO DE TRANSPORTB ALTtrRNATIVO
EI\ TRICiMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente.-

De mi consideración:

El cedente señor ANGtrL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cédula N'.1711812733,
por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a
favor del señor GUILLERMO EDISON GONZALES CEREZO con códula N".
0919263087, DOS (2), acciones ordinarias y nominatjvas de UN DÓLAR de los
trstados Unidos de América, que poseo en el capital social de la COMPAÑÍA DE
SBRVICIO DB TRANSPORTE ALTERNATIVO trN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A., asÍ
como toclos los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad clel cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por 1o expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales,
sirvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la
compañia, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la
Superinten<lencia de Compañías.

firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

c.c. N'. 0919263487
CtrSIONARIO

GUILLERMO E. GONZALES CEREZO
. 1711812733

CEDtrNTE

IÑO RtrZABALA
c.c. N".0924353971
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Guavaquil, 26 de Abril del 2OL7

Señor
ANGBL FABRICIO AT,ANZA CASTILLO
RCPTCSCNTANTC LEgAI dC IA COMPAÑÍA DE SBRVICIO DB TRANSPORTtr AI.TERNATIVO
trN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.
Presente"-

De mi consideración:

tr1 ceclente señor ANGtrL F'ABRICIO AZANZL CASTILLO con cédula N".17118L2733,
por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a
favor clel señor LUIS MANUtrL GURUMtrNDI JACOME con céduia No. O92O9OTB2|,
DOS (2), acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de
América, que poseo en e1 capital social de la COMPAñÍA DE SBRVICIO DE
TRANSPORTtr ALTERNATM trN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A., así como todos
los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales,
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la
compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la
Superintendencia de Compañías.

Com bación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

N".171L8127
CEDENTE

LUIS M. GURUMtrNDI JACOMtr
c.c. N". o92a9a7g2L

CtrSIONARIO

fv$ r,. PAZMrño RtrzABALA
c.c. N".092435397L
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Guavaquil,l9de .Iunio rlel 2017

Señor
ANGEI, FABRICIO AZANZA CASTILLO
Representante Legal de la COMPAÑiA DE SERVtCio DE TRANSP0RTE ALTTRNATIVO
trN TRICI§,IOTOS TRANSAZANZA S"A.
Presenie .-

Ile mi consideración:

Bl cedente señor: ANGtrt, FABRiCIO AZANZA CASTILLO con cédula N"" 171 1812733, por
rneclio rle la presente, pongo en su conocimiento que el rlía rle hoy, he cedido a favor de
IRIANIIA PARLITA JIMBNEZ PISCO con cédula N'0923426035 IIOS {2) acciones
orrlinarias y nominativas de UN DOLAR de los trstarios tjnidos cle América, que poseú
en el capital social de la COMPAÑIA DE StrRViCIO DE TRANSPüRTB ALTtrRNATIVO EN
TRICIMO'I'OS TR{NSAZANZA S.A.. así co§lo todos 1os derechos y o61i*aciones que de
ellas emanan.

La nacionaliriad elel ce<1ente y cesionario es: ecuatariana,

Por lo expuesto, señor Representante Lega-I, en virtud de las rlisposiciones legales,
sírvase registrar la presente transferencia en ei iibro de acciones y accionistas cle la
compañia, emitir el nuevo titulo correspondiente -y conunicar cle este particular a la
Superintendenc ia de Compañías.

como constancia cle su aproi:ación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

cc. N".1711812733
CEDENTB

cc. N".0923426A35
CtrSiONAR]A

GLA S
CC. N'.0924353q71

IRI,ANDA P. JI

L. REZABALA
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Guayaquil, 26 de Abril del 20L7

Señor.

ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO

Representante Legal de la CoMPaÑía »r SERVlcto DE TRANspoRTE ALTERNATtvo EN

TRICI MOTOS TRANSAZANZA S.A.

Presente.

De miconsideración:

El cedente señor ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cedula N: 1711812733, por medio de
la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a favor del señor EDDIE

MAURICI0 LINDAO TOMALA con cedula N: 0919785642, DOS (2), acciones ordinarias y
nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, que poseo en el capital social de
Ia COMPAÑí¿ OT TR¡ruSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMoToS TRANSAzANZA S"A, así como
todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir el

nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia de
Compañías.

Como constancia de su aprobación, firrnamos en unión de acto, cedente y cesionario.

C.C. N: 1711812733

CEDENTE

GLADYS L. PAZMIÑO REZABALA

C.C. N:0924353971

EDDIE M. LINDAOTOMALA

C.C. N:0919785642

CESIONARIO
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Guayaquil, 26 de Abril del 2017

Señor.

ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO

Representante Legal de la coMPeÑÍ¡ oe sERvtcto DE TRANSpoRTE ALTERNATIvo EN

TRICI MOTOS TRANSAZANZA S.A"

Presente.

De miconsideración:

El cedente señor ANGEL FABRICIO AZANZA CASTILLO con cedula N: 1711812733, por medio de
la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he cedido a favor del señor JORGE

SEBASTIAN PARRAGA RUIZ con cedula N: A9I7t82727, DOS {2), acciones ordinarias y
nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, que poseo en el capital social de
la coMPAÑín or ¡RazusPoRTE ALTERNATIvo EN TRtctMoros TRANSA¿ANZA s.A. así como
todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase
registrar [a presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir el
nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia de
Compañías.

, firmamos en unién de acto, cedente y cesionario.

ANGEL F. AZANZA CASTILLO

C.C. N: 17118L2733

CEDENTE

GLADYS L. PAZMIÑO REZABALA

C.C. N:0924353971

JORGE S. PARRAGA RUIZ

C.C. N: 0917182727

CESIONARIO
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Guaysqsil,l9de Junio del 2017

Señor
ANGEI" F'ABRICIO AZANZA CASTII,LO
Representanre Legai de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DB TRANSPORTE ALTIIRI¡ATIVO
trN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S"A.
Presente.-

De mi consider¿rción:

El cedente señor: ANGEL FABtr?iCIO AZ-ANZA CASTILLO con cédula N".171 1812733, por
medio de la presente, pongo en su conocimiento que el clía de ho,y, he cedido a favor de
ANGEL BtrNlTO VtrRA PERtrZ con céclula N'1308885621 DOS i2i acciones ordinarias y
nominatjvas de tJN DÓLAR de los Estados Unidos de América, que poseo en el capita,l
SC¡CiAI dC 1A COMPAÑÍA Dtr SIIRVICIO l]tr 'IRANSPÜRTE ALTBI?NATIVO L1N
'IRICIMOTOS TRANS}'ZANZA S.A., así como todas los derechos y obligaciones que de
ellas emanan"

La nacionaliclad del cedente y cesionario es: ecuatoriana.

Por 1o expuesto, señor Representante l.egal, en virtud de las disposiciones legales,
silase registrar la presente tra¡rs1'erencia en el iibro de acciones v accionistas de la
compañía, emitir el nuevo titulo correspo¡ldiente y comunicar cle este particular a la
Superintendencia rle Compañias.

Comc¡ constancia de su aprobación, firmannos en unión de acto, cedente -v cesionaric¡.

A

L
CC.

Lnq"l s t)*^Q
ANGÉL B. VERA PEREZ
cc. N".1308885621

CESIONARIO

S L. PAZMIÑO RtrZABAI,A
cc_ N'_092435397i

CtrDtrNTtr
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